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BUrN, 31Dlt1U18

DECRETO ALCALDICIO N"Jkl/ VISTOS: Las faculrades que me otorgan los
artículos 5, 1.2 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695, Ley orgánica constitucional de
Municipalidades de 19BB y sus modificaciones.

C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2214, de fecha 31 de Ocrubre cle
201,7, se aprueba la 0rdenanza Local sobre Derechos Municipales por Concesiones,
Permisos y Servicios.

2.- El Memorándum N'478, de fecha 20 de Diciembre de 2018, a
través del cual Ia Dirección de Tránsito y Transporte Público solicita a la SecretarÍa
Municipal decretar el estacionamiento reservado en calle Arturo prat frente al N" 669,
solicitado por Henry Pérez Martínez. Se adjunta la siguiente documentación:

I Carta de fecha lulio de 2018, a través de la cual don Henry pérez Martínez
solicita al Sr. Alcalde autorizar dos cupos de estacionamiento reservado en la
platabanda frente a su domicilio. La Instrucción del Sr. Alcalde. de fecha 27 de

. La Resolución

d erechos municipales.
'l Informe Técnico N' 28, de fecha 30.08.2018, elaborado por el Ingeniero en

Transporte y Tránsito de la Municipalidad, donde se manifiesta las me.joras a
realizar para la autorización definitiva de estacionamiento reservado. Se adiunta
fotografía de referencia para Ia mejora sugerida por la Dirección de Tránsito.

DECRETO.

1.- Ratifíquese el otorgamiento de dos cupos para automóvil,
correspondiente a estacionamiento reservado en Bien Nacional de Uso público,
ubicado en calle Arturo Prat frente al N. 669, Comuna de Buin; de acuerdo a Io
solicitado por don Henry Pérez Martínez, Cédula de Identidad N"

2.- Déjese establecido que la presente autorización se encuentra
exenta del pago de derechos municipales.

3.- Los costos de confección, instalación, demarcación, así como
otros costos asociados serán responsabilidad del interesado, previas indicaciones
técnicas de la Di ión de Tránsito y Transporte Público, Unidad Técnica para el caso

ANóTESE coMUNfeuEsE y ARcHfvEsE.

¿)

r

*

i,ii,,,1

J
2.
)

MO MARTI
c RIO MUNI

GORMAZ

CIPAL

t1 i. cA
GIJ\- LOBOS

ALCATDE
(

C IT,IC

Cor

Archlvo SECMU.
\Diso D\ML D(unenbs\Mrn¡\D[cRL.rls 20 r6 ?02o\Esk,onmi.r¡o Rs.E¡¿ó\HG¡r, p¿E r¡¡rdl¿de

ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE BUIN

I
t;

AL

\

I

A


